
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO: E-1254/2009

COLINA, 13 de Agosto de 2009

VISTOS: El Decreto Alcaldicio E-235/2GQ9,
de fecha 12 de Febrero de 2009; La necesidad de llevar a cabo la ejecución de distintos
proyectos, Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal FIE año 2009; y, en
uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional dé
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Contratase a don Cesar Gabriel Allende
Bravo, Rut.: 09.706.676-0, en el Proyecto denominado "Mejoramiento Servicios Higiénicos
y Cambio de Techumbre en Liceo Polivalente Rigoberto Fontt", desde el 10 de Agosto al
20 de Octubre de 2009:

2.- Para el personal Contratado se
considerará un anticipo de remuneraciones los días 15 de cada mes o el día hábil
siguiente.

del Trabajo a la persona antes Individualizada.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

3.- Contratase bajo las normas del Código

D/CGL/MIQ/mlc
STRIBWCIQN:

- Administración Municipal
- Secretaría Municipal
- Dirección de Adm. y Finanzas
-SECPLAN
- Corporación Municipal
- Unidad de Personal
- Oficina de Partes
- Ley de Transparencia


